
8. o: 'del E.--Núró. 61 12 · marzo 1962 

'Relación de obra$ compren!Udasen ·el expediente 111.1/62 (construcción), cu¡¡a subasta ha sido autori.ada por' Orden mf,. 
nlsterlal de 6 de marzo de 1952. 

, 
Número 

de. orden ProvIncIa DesllrtUlcl6n de la obra Presupuesto 
de contrata 

Plazo Anuallda~ 
d~ eJecuc;16n Mo 1962 

1 or Gerona ... _... Nueva obra de fábrica en sustitución de la destruida p 
los t~mporales de octubre de 195D en el punto ItUom 
trlco 0.625 d¡> la C . . L. de Santa Coloma de Famés a 

é-
la 

provincia de Vich ........ ....... ... .. .................. .. .... ........ .. ... 820.415,~6 31-12-19112 820.415,86 
2 os Valladolid .. . Acondicionamiento y. reparación extraordinarIa entre I 

puntos kilom: tricos 139.250 al 140.800 de la O. N. 403 d e 
Toledo a Valladolid .......... ... ......... .... ... ........... ... ...... .. ... 899.749,53 31-12-1962 899.749,53 

Totales .. ............ .... ........ . ... ~ .720.165.39 1.720.165,39 

RESOLUCION .d,e la Dfrecci(m General de Obras Hldr4u
!fcas por la que se otóTga a doña Ana Maria Muftoa
Cobas la concesión de un aprovechamiento del no Gua
diana Menor. en t ~rmino municipal de Peal de Becerro 

. (Ja~n), con' destino al riego de 17-D6-26heCt4reas. 

Esta .. Dlrecclón General ha resuel;o: 

A) Aprobar el proyecto presentado por don Juan Comenge 
Gerpe y suscrito por el In?;enlero de Caminos don Manuel Ter
cero Sánchez, en Jaén . abril de 1950. por un presupuesto de eje
cucIón materlal ·de 1.450,275.17 pesetas. 

B¡ Acceder a ' ia concesión solicItada con sujeCión a las 111· 
gulentes condiciones: 

PI1mera. Se concede a dofia Ana Mana Mufioz·Cobo Bo
nilla autor izacIón para derivar. mediante elevación. un caudal 
unitarIo de 0.80 l/s. y Ha .. eqUivalente a un total de 13.65 lIa. 
de a~ua del río Guadiana Mmor . . en. término municIpal de Peal 
de B~c€rro (J aén ). con d~stlno al r Iego de diecisiete hectárE:as 
seIs áreas veintisLis centiáreas en finca de su propiedad. de· 
nominada «El Potril». sIn que pueda derivarse un volumen su· 
perior a los 8.000 metros cúbicos. por Ha. realmente regada 
y afio . . 

Squnda. Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de 
b~·a la petición. y. que por esta Re~olución se aprueba. de cuyo 
presupuesto total corresponde a fa transformación de esta par· 
cela la cantidad de 367.357,54 pesetas, 

La · Coml3ariade A&uas del.Ouatlalqulvlr podrá autorizar 
pequeñas variaciones que sIn artera¡. ¡as caractenstlcas esencia
les de la concesión tienpan al perfeccionamiento del proyecto. 

Tercl¡ra. Las obra$' empezarán antes de tres meses. desde la 
fecha de publicación' de esta concesIón En el «Boletln OficIal 
del Estado». y quedarán terminadas en el plazo de doce meses, . 
contados a parti r de la misma fecha. La puesta en riego de la 
totall:lad de la parcela quedará .concluida antes de un afio, a 
partir ' de la termh1ación de las obras. . . 

Cuarta. La Administración no responde del caudal que se 
concede. El conceslonarjo qu~da obll:;ado a presentar en la 
Comisaría de A~uas del GuadalquIvir. en el plazo de dos meses. 
a partir de la fecha de notificacIón de la concesión. un proyecto 
de módulo que limite el caudal al máxImo cuya derivación se 
autoriza. debiendo quedar con!!luldas las obras correspondIentes 
al mismo dentro del plazo gener.al seilalado ' en la condición ano 
terlor . . , 

Quinta La Inspección y vl; ilancia de las obras e Instala· 
cion:os. tanto durante la construcción como en el periodo de 
explotación del aprovechami: nto. que,.darán a cargo de la Comi
saría de A1uas del Guadalquivir. siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dIchos conCEptos se 
oriJln, n. debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prlncl. 
pio de los trabajos. Una vez terminados y preVio aVIso d21 con
cesiOnario. se prooederá a su reconocimiento por el Ilustrisimo 
sefior Comisario J efe de Aguas o InJ'enlero del Servicio en 
qu ien dele; ue. levantándose acta en la que conste el cumpli. 
miénto de estas condiciones. sin que' pueda comenzar la explota· 
ción antes de aprobar este acta la DireCCIón General. 

Sexta. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público n, cfsarlos para la; obras ' En cuanto a las servIdumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente. 

SéptIma. .EI água que se 'concede queda · adscrita a la tierra, 

quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con \ In. 
dependencia de aquélla, 

Octava. La Admlni3traclón 116 reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de a~ua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la fbrma que estime necesarias, 
pero sIn perjudIcar las obras de aquélla. 

Novena. Esta concesión se otprga a p2rpetuldad sin pero 
juicIo de tercero y salvo el derecho de propiedad. con la obll¡&
c!ón de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existEntes. 
D~clma. Esta concesIón se entenderá otorgada como provl. 

slonal y a titulo precario para los r iegos del penodo compren· r 
dldo entre 1 de Julio y 30 de septiembre. pudi : ndo. en consecuen. 
cia. ser reducido o suprimido en su totalidad. el caudal en ese 
periodo. lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Comisaria de A~as del Guadalquivir. al Alcalde de Peal de Be
cerro. para la publicación del correspondiente edicto para co
noclmlento de los reóantes. 

Esta concesión Queda suJeta al pago del canon que en cual. 
quler momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas. cop motivo de las obras de regulacló,n de la CorrlZDte 
del rlo. realizadas por el Estado. 

Cuando los terrenos que se pretenden rei ar qued~n . en su 
dla, dominados por al¡ ún canal c003truldo por el Estado. Que
dará caducada esta concesión. pasando a inte11'arse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando suJet03 a las nuevas nor. 
mas económlco-admlnistratlvas Que se dIcten con carácter ge
neral. . 
D~clmoprlmera. Queda sujeta esta concesión a las disposicio

nes vl~entes o que se dicten relativas a la IndustrIa Nacional, 
contrato y accidentes del trabajo y demás de caráct~r social. 

Declmosegunda. El concesionario queda obll Jado a cumplir, 
tanto en la construcción como en la t'xplotacJÓn. las di3posl. 
clones de la Ley de Pesca Fluvial, para conservacIón drlas es
pecies. 

Decimotercera. El depósito constituido quedará como fianza 
a responder del cumplimIento de estas condiciones y será de. 
vuelto despUés de ser aprObada el acta de reconocImiento final 
de las obras. 
D~clmocuarta. Caducará esta concesión por Incumplimien

to de estas condiciones y en los casos prevIstos en las ~Isposl. 
clones vigentes. declarándose aquélla según los trúmltes sefla-
lados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 1 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
DIos guarde a V. S, muchos afios. 
Madrid, 28 de febrero de 1962.-EI Director general, F. Brlones. 

Sr. Comisario Jete de Aguas. 

RESOLUCION c!e la Dirección Genera l de Puertos 11 Se· 
ñales Marítimas por la que se anuncia el segundo 
concurso pÚbltco para la adquisición de una grúa de 
seis toneladas ¡¡ su monta je sobre pontana de acero, 
con destino al puerto de Pasaj es. 

La Dirección Oeneral de Puertos y Sefiales Marítima¡¡ anun
cIa a segundo concurso pÚblico la adquIsicIón de una grúa dI) 
seis toneladas, su montaje sobre pontonl de acero con destino 
¡y puerto de Pasajes, en la provlncla de Oulpúzcoa. 


